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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 11-oct.-21. Pasa a despacho del señor Juez la 

presente demanda que correspondió por reparto, Sírvase proveer. 

 

 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 

Secretaria 

 

 

 
Auto Int. Nº: 1822  

Proceso: Ejecutivo  
Demandante:   Banco BBVA Colombia S.A. 
Demandado:   Ana María Escobar Becerra 
Radicación: 76-520-40-03-005-2021-00359-00 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se allega por reparto demanda ejecutiva de menor cuantía propuesta por el BANCO BBVA 

COLOMBIA S.A., representado legalmente por la señora Diana Lucía Osorio Rojas, actuando por 

conducto de apoderado judicial en contra de la señora ANA MARÍA ESCOBAR BECERRA. Sería 

del caso proveer sobre su admisión, si no fuera por las siguientes falencias: 

 

Refiere en los hechos que la demandada suscribió el pagaré Nº 01589612923084 el cual ampara 

las obligaciones 01589612923084, 01585002513587, en el que pide como capital la suma 

$66.753.135, la suma de $5.961.967 por los intereses causados desde el 13 de feb-2020 al 13 de 

nov-2020 conforme a la carta de instrucciones. 

 

Finalmente refiere que, la demandada se obligó a pagar los intereses de mora liquidados a la tasa 

máxima legal, hasta el pago de la obligación, pero ni en los hechos ni pretensiones manifiesta la 

fecha en la cual habrán de liquidarse dichos intereses, debiendo explicar lo concerniente a esto el 

profesional del derecho.  

 

De tal manera que, ante la falencia anotada, se procederá a la inadmisión de la presente demanda 

ejecutiva, con fundamento en lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA de menor cuantía promovida por el 

BANCO BBVA COLOMBIA, actuando por conducto de apoderado judicial, dirigida contra de la 

señora ANA MARIA ESCOBAR BECERRA por las razones anteriormente indicadas.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte solicitante, el término de cinco (5) días hábiles, para que 

subsane la demanda, so pena de rechazo.  
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TERCERO: RECONOCER personería al abogado JAIME SUAREZ ESCAMILLA, identificado con la 

cédula de ciudadanía Nº 19.417.696 y T. P Nº 63.217 del C. Sup. de la J., para actuar como 

apoderado del demandante, conforme al poder a él conferido (art. 74 del C.G.GP.) 

 

OCTAVO: Para dar trámite a la petición especial que hace la profesional del derecho en su escrito 

de demanda, téngase en cuenta lo dispuesto en el Decreto 196/71 en su Art. 27, el cual 

textualmente dice: Los dependientes de abogados inscritos solo podrán examinar los expedientes 

en que dichos abogados estén admitidos como apoderados, cuando sean estudiantes o cursen 

regularmente estudios de derecho en universidad oficialmente reconocida, hayan sido acreditados 

como dependientes deben aportar por escrito y bajo la responsabilidad del respectivo abogado 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 

Juez 
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